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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
Este es un proyecto por el cual se solicita la atención especial para alcanzar la 
implementación para encontrar la inversión en obra pública que logre otorgar una 
infraestructura adecuada a la escuela María Amelia Montealegre de forma tal que 
su status de educación cuente con los mejores medios de desarrollo. 
 
En razón de lo anterior, se considera de gran importancia promover la 
promulgación de la ley que permita la desafectación del inmueble inscrito en el 
Registro Nacional bajo el número 137597, distrito de San Juan, cantón de La 
Unión, provincia de Cartago, con el plano de catastro C-0102259-1993, que es 
terreno destinado a parque, de acuerdo con su destino así escriturado, con un 
área de catorce mil quinientos sesenta y dos metros y seis decímetros cuadrados 
(14.562,06 m/2.) y autorizar a la municipalidad de La Unión a la donación del 
mismo al amparo de lo que indica el artículo  71 de la Ley N.° 7794 y sus reformas 
(Código Municipal), para que de esa manera pueda el Concejo Municipal acordar 
la donación del mismo a la Junta de Educación de la Escuela María Amelia 
Montealegre para los efectos que la pertenencia del inmueble permite, en cuanto a 
la inversión en favor de las mejoras de infraestructura de ese centro educativo. 
 
Actualmente, y desde hace más de 20 años la Escuela María Amelia Montealegre 
se encuentra afincada en dicha propiedad, más para poder obtener inversión en 
ella por medio del D.I.E del Ministerio de Educación, se hace necesario oficializar 
legalmente el asunto de pertenencia registral. 
 
Bajo este concepto, la donación del terreno en mención, se convierte en una 
alternativa para que la Junta de Educación sea un aliado más para el Estado 
costarricense y Gobierno Local, para que por medio de su trabajo, se pueda dar 
una mejor calidad  a la educación que en dicho centro de enseñanza se desarrolla 
y que se encuentre acorde a las necesidades del mismo. 
 
Por las razones expuestas someto a consideración de las señoras diputadas y los 
señores diputados el presente proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
AUTORIZACIÓN  A  LA  MUNICIPALIDAD  DE  LA  UNIÓN 

PARA  QUE  DONE  UN  TERRENO  DE  SU  PROPIEDAD  A  LA 
JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA MARÍA AMELIA MONTEALEGRE  

 
 
ARTÍCULO 1- Autorización 
 
Se desafecta el uso teórico legal inscrito actual y se autoriza a la Municipalidad de 
La Unión, cédula jurídica número tres – cero uno cuatro – cero cuatro dos cero 
ocho tres (N.° 3-014-042083), para que done, al amparo de lo que indica el 
artículo  71 de la Ley N.° 7794 y sus reformas (Código Municipal), a la Junta de 
Educación de la Escuela María Amelia Montealegre, cédula jurídica 3-008-051705, 
un bien inmueble de su propiedad, terreno inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la provincia de Cartago, bajo el número 137597, distrito de San 
Juan, segundo del cantón de La Unión, provincia de Cartago, con el plano de 
catastro C-0102259-1993, que es terreno destinado a parque, de acuerdo con su 
destino así escriturado, con un área de catorce mil quinientos sesenta y dos 
metros y seis decímetros cuadrados (14.562,06 m/2.) 
 
El inmueble por desafectar y donar se describe así: su naturaleza escriturada es 
terreno destinado a parque, donde se afinca por más de veinte años, el edificio de 
la Escuela y Jardín de Niños María Amelia Montealegre, (terreno apto para la 
edificación); que está situado en el distrito 3°, San Juan; cantón 3º La Unión, 
provincia de Cartago; con un área de catorce mil quinientos sesenta y dos metros 
y seis decímetros cuadrados (14.562,06 m/2.) y colinda al norte con la avenida 
Montes de Pinares, al sur con Zona de Protección en medio y Urb. La Unión, al 
este con Hacienda Omega y al oeste, con Construcciones del Oeste S.A. 
 
ARTÍCULO 2- Restricciones 
 
Bajo ningún plazo, que se establece a partir de la publicación de esta ley, el 
beneficiario de esta donación podrá traspasar, vender, arrendar o gravar, de 
ninguna forma, el terreno donado, dado los fines públicos que esta donación 
persigue en bien de la educación. 
 
ARTÍCULO 3- Limitaciones 
 
El terreno mencionado será utilizado únicamente para, reconstruir, remodelar, 
mejorar y adicionar nuevas edificaciones de la Escuela y Jardín de Niños María 
Amelia Montealegre, la que en la actualidad se encuentra afincada en dicho 
inmueble y que la presente ley busca legalizar la pertenencia de dicha propiedad a 
cargo de la Junta de Educación de ese Centro Educativo. 
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ARTÍCULO 4- Autorización a la Notaría del Estado 
 
Se autoriza a la Notaría del Estado para que confeccione la respectiva escritura 
pública de donación a que se refiere la presente ley.  Asimismo, se autoriza a la 
Procuraduría General de la República para que corrija los defectos que señale el 
Registro Nacional. 
 
 
Rige a partir de su publicación. 

 
 
 

Pablo Heriberto Abarca Mora 
 

 
 
Laura Guido Pérez     Sylvia Patricia Villegas Álvarez 
 
 
Paola Alexandra Valladares Rosado  Luis Fernando Chacón Monge 
 
 
 

Diputados y diputadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
27 de noviembre de 2018 
 
 
 
NOTAS:  Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Ordinaria de Gobierno y Administración. 
 

Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios. 
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